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4154 ORDENde 21 de enero de 1998por la que se mando. expedir,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el <amo de Marqués de Almnchel a favor de
don Enrique de QueraIt y Ch4varri.

4157 RESOLUClON 423/39514/1992, de 29 de diciembre, de la
Secretaria deEstada de Administraci6n Müitar, por la que
se dispone el cumplimiento de la, sentenci!:t del' Tribunal
Supremo, dictadaponfecha20 de mayo de 1992, en el recur
so de apelaci6n interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien'
disPoner que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin
perjuicio de tercerQ de rodar derecho, Real Carta de Sucesión en el título
que se indica más ablijo a favor del interesado que se expresa:

Título: Marqués de Alconcl1el
Interesado: Don Enriquede Qileralt y Chávarri.
Causante: Don Enrique deQueralt y Gil-Delgado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sen
tencia, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo en el t:ecurso de apelación promovido por el Abogado del Estado,
contra otra anterior de 21 de febrero de 1990 de la Audiencia Nacional,
recaída en el recurso número 19.296, sobre pase a retiro voluntario.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-El Secretatio de Estado de Admi
nistración MilItar, Gustavo Suárez Pertie.rra.

Lo que digo a V. L para SU conocimiento y demás efectos.
Madrid, .21 de enero de lW3.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991,

.Boletín Oficial del Estll.d.Q~ del 24), el Subsecretario,· Fernando Pastor
López.

Excmo. Sr. Teniente General, ~6fe dél Estado Mayor del Ejército del Aire.

. fimo. Sr. Subsecretario.

Madrid, 29 de diciembre de i992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.
Excmo. Sr. General Jéfe' del, Mando de Personat-Dlrección de Gestión

de Personal.

I
De conformidad con lo, establecido en la Ley reguladora de la Juris

dicción Contencioso--Adnqnistrativa de 27 de diciembre, de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere él artículo 3.o,de la Orden del MiniSterio
de ,Defensa- número 54/1982"de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
.en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia" sobre con
tinuación en el serytcio activo hasta la edad de retiro.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,

Este Ministerio. en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien
disponer que, previo pagó del impuesto correspondiente, se expida, sin
peljuicio de tercero de, mejor derecho, Real CaFta de Sucesión en el título
que se indica más abajo á favor del interesado que se expresa:

Título: Conde de Esca.lante.
Interesado: Don Enrique de Queralt y Chávarri.
Causante: Don Enrique de Queralt y GilwDelgado.

Lo que digo a V. I. para su conocímiento y demás,efectos.
Madrid, 21 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991,

-Boletín; Oficial del Estado.), el Subsecretario, Fernando Pastor López.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 12 de enero de 1993 por la que se dispollR la
ejecuci6n de sentencia dictada en 5 de junio de 1992 por
la Audiencia,Nacional. contra la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 27deJebrero de 1986.

4158

MINISTERIO
DE ECONOMIAY HACIENDA

Considerando que el articulo 98 de la Ley de la Jurisdicción Conten~

cioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, en su nueva redacción
dada por la Ley 10/1992, de 30 de aDÍil, de Medidas Urgentes de Reforma
Procesal, establece que la preparación del recurso de casación no impedirá
la ejecución de la Resolución recurrida.

Madrid, 12 de enero de 1993,-P. D., El Secretario de Estad~de Hacien
da, Antonio ~alza Mam.-Director general de Tributos, Miguel Cruz
Amorós.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 5 de junio de 1992 por
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en recurso contencioso-administrativo número 28.172,
interpuesto pOI' la Sociedad «Empresa Nacional de Electricidad, SOl..iedad 
Anónima- (ENDESA), frente a la Administración General ~elEstado, contra
Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda, -de fecha 9 de abril
de 1987, que confirmó, en reposición, la Orden de 27 de febrero de 1986,
que denegó a la actora los beneficios fiscales;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre la cuestión
debatida en los términos que se expresan en la parte dispositiva;

Resultando que en el oficio de remisión del testimonio de la sentencia
se hace constar expresamente que contra dicha sentencia ha sido inter
puesto recurso de casación;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias' previstas
en el artículo 105.1:, a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente recurso con
tenciosq--administrativo interpuesto por el Procurador señor Aragón Mar
tín, en representaeion de la "Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad
AnónirM." (E'NDESA), contra la Resolución del Ministerio de Economía
y Hacienda, de fecha 9 de abril de 1987, que confirmó en reposición la
Orden de 27 de febrero de 1986 -ya descritas en el primer fundamento
de esta sentencia-, y, en consecuencia, anulamos ambas Resoluciones por
ser contrarias a Derecho, y en su lugar declaramos el.derecho de la Entidad
actora a que· se le concedan los beneficios fiscales previstos en el acta
de conc.ierto suscrita para las obras de all\pliación de instalación de la
central diesel generadora de energía eléctrica en Melilla; sin hacer condena
de costas.. .

ORDENde 21 de enero de 1993por la que se mando. expedir,
sin per:Juitio de tercero de mejor derectw, Real C4rta de
Sucesi6n en el tít'Ulo'de Conde de Escalante afavor de don
Enrique de Queralt Y Chávarri.

ORDEN 423/39561/1992, de 29 de dU:iembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conteneioso-AdminiStrativo de la Audiencia Nacional dic
tada confecha 14 de mayo de 1992, en elrecuTSo número
319.416, i1lterpueSto por don Abel Jorge Piedra Batista

MINISTERIO DE DEFENSA
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